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En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas, del día 24 de julio de 2025, participan a través de video conferencia, 
los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, con objeto de llevar a cabo el 
acto de presentación y apertura de proposiciones a la convocatoria de la licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 36, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2025, en adelante La Ley y 47 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante RLey1, así como del numeral III.4.3. 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 

El acto fue presidido por la Lic. Sonia Llaguno Arista, Subdirectora de Adquisiciones, servidora pública facultada por 
la Convocante de conformidad con lo establecido en el inciso d) de los Lineamientos del numeral 8, de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, quien al inicio 
de este acto y a través de video conferencia dio la bienvenida a todos los participantes. 
 

Quien preside el acto, fue asistida a través de video conferencia, por el representante del área Técnica y Requirente 
de la Subdirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación, cuyo nombre aparece al final de la 
presente Acta.  
 

Se procedió a verificar el envío de proposiciones por medio de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas 
(Compras MX), reportando el sistema, que se recibieron proposiciones de los siguientes licitantes: 
 

Núm. Licitantes que presentaron sus proposiciones electrónicamente 

1 GRUPO BMASCONSULTING, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON BUSSINES PROCESS SOLUTIOS, S.A. DE C.V. 

2 OPTISOFT, S.A. DE C.V 
 
Se adjunta pantalla de la Plataforma - Compras MX: 
 

 

                                                      
1 De conformidad con el transitorio cuarto del DECRETO por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la 
Ley de la Economía Social y Solidaria y de la Ley General de Sociedades Cooperativas, publicado en el DOF el 16 de abril de 2025.  
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Derivado de lo anterior se procedió a la descarga y apertura de las proposiciones recibidas a través de la Plataforma 
Compras MX, revisando la documentación presentada, sin entrar al análisis detallado de su contenido, por lo cual se 
integra a la presente Acta como Anexo 1, el Anexo 3 ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, 
ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES: IV. y V.1.  DE LA CONVOCATORIA, de 
cada licitante, asimismo y con fundamento en los artículos 46 fracción II de La Ley y 47 penúltimo párrafo de RLey, 
se dio lectura en voz alta a los importes de las propuestas económicas mismas que se adjuntan a la presente Acta 
como Anexo 2, antes de I.V.A., de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción del Servicio Licitante Precio total antes de I.V.A. 

Licencia SAP 
GRUPO BMASCONSULTING, S.A. DE C.V. EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON BUSSINES PROCESS 
SOLUTIOS, S.A. DE C.V. 

$2,876,980.36 

Licencia SAP OPTISOFT, S.A. DE C.V.  $2,801,995.90 

 
Las propuestas técnicas presentadas por los licitantes, se entregan para su evaluación a los representantes del Área 
Técnica y Requirente. 
 
De conformidad con el artículo 46 fracción II de La Ley, las proposiciones se recibieron para su evaluación y con base 
a éstas, se emitirá el fallo correspondiente, el cual será dado a conocer a través de la plataforma Compras MX el día 
31 de julio de 2025, a las 16:00 horas, mismo que podrá ser diferido, siempre y cuando, el nuevo plazo no exceda de 
20 días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo. 
 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 50 de La Ley, a partir de esta fecha se pone a disposición de 
los licitantes, copia de esta acta en la página electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx dicho 
procedimiento sustituirá a la notificación personal.  
 
De conformidad con los artículos 35 antepenúltimo párrafo, 36 La Ley y 47 del RLey a este acto no asistió ningún 
representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo como observador. 
 
En este acto se les pregunto a los asistentes vía video conferencia, si deseaban manifestar alguna observación o 
comentario a lo que respondieron no tener ninguno.  
 
Asimismo, se comunica a los licitantes que la presente acta se hace del conocimiento de los servidores públicos 
participantes a través de video conferencia, quienes emitieron su conformidad a la misma. La presente acta se firmará 
posterior a este acto, por lo que, la misma surte los efectos legales como si estuviera firmada.  
 
Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 10:30 horas del día 24 de julio 
del 2025. La presente acta consta de 3 páginas y 2 anexos. 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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POR EL INSTITUTO FONACOT: 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Lic. Sonia Llaguno Arista  Subdirectora de Adquisiciones. 
Presente por video 
conferencia. 

Ing. Oscar Rocha Orozco 
Director de Tecnologías de Información y 
representante del Área Técnica y 
Requirente. 

Presente por video 
conferencia. 

Lic. María Eugenia Flores Solano 
Coordinadora Administrativa de Alta 
Responsabilidad y Representante de la 
Oficina del Abogado General. 

 
Presente por video 
conferencia. 

 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 
 

NOMBRE FIRMA 

Lic. Silvia Yadira Ferrer González 
Gerente de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto 
FONACOT. 

 
Presente por video 
conferencia. 

 
------------------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------------------------------------- 
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LICITANTE: GRUPO BMASCONSULTING, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON BUSSINES PROCESS 
SOLUTIOS, S.A. DE C.V. 
 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES: IV., V.1.  Y 
VI.1.1.  DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 

GRUPO BMASCONSULTING, 
S.A. DE C.V. 

BUSSINES PROCESS 
SOLUTIOS, S.A. DE C.V. 

SI No. DE  
FOLIO NO SI No. DE 

FOLIO NO 

El licitante deberá presentar su documentación legal – administrativa y técnica totalmente foliada de manera consecutiva en cada una de sus 
hojas que conforman la propuesta. 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

1. 

El licitante deberá presentar un escrito de acreditación de personalidad jurídica en el 
que su firmante manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí o su representada en la presente licitación, así 
como para suscribir las propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 48 fracción V del RLey.  
 

Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 4 o Anexo 4A, se deberá insertar 
la leyenda “Bajo protesta de decir verdad”. 
 

El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será considerado por la 
Convocante como el indicado para que el licitante reciba toda clase de notificaciones 
que resulten de los actos, contrato y convenio derivados de este procedimiento. 
Asimismo, podrá contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en el Anexo 
4 o Anexo 4A. 

 

Folios 2 y 3 
Folios 4 al 

39 
Folios 63 al 

68 
 

  

Folios 40 y 
41 

Folio 1 
Folios 42 

al 62 

 

2. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que ni el 
firmante ni ninguno de los socios integrantes de la persona moral que representa, se 
encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 cuarto 
párrafo de La Ley. Anexo 6 

 Folio 71   Folio 72  

3. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste la declaración de 
integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 40, fracción X de La Ley. Anexo 8       Folio 73          Folio 74  

4. 
El licitante deberá presentar escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que es de nacionalidad mexicana, de conformidad con el artículo 35 del RLey. Anexo 
5 

 Folio 77   Folio 778  

5. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que acepta todas las 
condiciones de la convocatoria de licitación, de conformidad con el ACUERDO. Anexo 
1 

 Folio 75   Folio 76  

6. 
El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al Anexo 9. 
Nota: En el caso de que la empresa se considere “GRANDE”, podrá presentar 
escrito libre en donde así lo manifieste. 

 
Folios 79 y  

80 
  

Folios 81  y  
82 

 

7. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria y se encuentra conforme 
con los criterios de adjudicación, así como con todos y cada uno de los puntos que en 
ésta se señalan. Anexo 10 

 Folio 83   Folio 84  

8. 

El licitante deberá presentar manifestación bajo protesta de decir verdad en el que 
declare si tiene o no relación o vínculo de negocios, laborales, profesionales, 
personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta cuarto grado con las 
personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en 
Contrataciones. Anexo 12 

 
Folios 85 al 

87 
  

Folios 88 al 
90 
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES: IV., V.1.  Y 
VI.1.1.  DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 

GRUPO BMASCONSULTING, 
S.A. DE C.V. 

BUSSINES PROCESS 
SOLUTIOS, S.A. DE C.V. 

SI No. DE  
FOLIO 

NO SI No. DE 
FOLIO 

NO 

9. 
El licitante deberá presentar manifiesto bajo protesta de decir verdad que no ejecuta 
con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio 
o ventaja indebida en el procedimiento. Anexo 13. 

 Folio 97   Folio 98  

10. 

Copia simple de identificación oficial vigente y legible de la persona física o del 
representante legal de la persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, 
debiendo ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, credencial para 
votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, (Estos dos últimos en caso de 
ser de nacionalidad extranjera). 

 
Folio 99 
Folio 100 
Folio 103 

  
Folio 102 
Folio 104 

Folio 101 
 

11. 

El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o documento que acredite la 
afiliación de su Centro de Trabajo al Instituto FONACOT, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Federal del Trabajo o en su caso, el Aviso que genera el sistema al 
concluir la solicitud de afiliación, el cual se puede obtener en la siguiente página:  
https://sistemacredito.fonacot.gob.mx/modulosEspeciales_FONACOT/afiliaciones.php 

 Folio 91   Folio 92  

12 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, será necesario 
que el representante común de la agrupación señale a través de escrito simple, que la 
proposición se presenta en forma conjunta, así mismo deberá presentar el convenio 
conforme a lo establecido en el inciso 2 del numeral III.10. PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES CONJUNTAS de la Convocatoria. 
 

En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada uno de los escritos 
solicitados en el presente numeral y cada una de las personas que integran la 
participación conjunta deberá entregar los escritos de los incisos 1 al 11 del presente 
numeral. 
 

Si el licitante no participa por medio de presentación conjunta, deberá 
manifestarlo mediante escrito simple. 

 
Folios 93 al 

96 
    

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN DE PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SER EVALUADOS POR EL CRITERIO 
DE EVALUACIÓN BINARIO. 

1. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de la presente Licitación, 
establecidas en el Anexo 12 “Características Técnicas del Servicio”, destacando la 
partida o partidas por las que participa, redactado en primera persona considerando 
las precisiones y modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará 
copiar y pegar el anexo técnico.  

 Folios a al 16     

2. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual manifieste que su representada 
cuenta con personal técnico capacitado suficiente y disponible para la prestación del 
servicio, durante la vigencia del contrato, por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las 
condiciones descritas en el Anexo 12 “Características Técnicas del Servicio”, por lo 
que no subcontratará parcial o totalmente los mismos. (Anexo 14). 

 Folio 17   Folio 18  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES: IV., V.1.  Y 
VI.1.1.  DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 

GRUPO BMASCONSULTING, 
S.A. DE C.V. 

BUSSINES PROCESS 
SOLUTIOS, S.A. DE C.V. 

SI No. DE  
FOLIO 

NO SI No. DE 
FOLIO 

NO 

3. 

Los licitantes para ser evaluados por el criterio binario, deberán presentar los 
documentos solicitados en el numeral XV.- DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ 
PRESENTAR EL PROVEEDOR del Anexo 14 “Características Técnicas del Servicio” de 
la convocatoria 

 

Folios 30 y 
31 

Folio 26 
Folio 32 
Folio 33 

Folios 20 al 
22 

Folio 29 
Folios 23 al 

25 
Folios 27 y 

28 
Folio 19 
Folio 34 

    

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados expresamente en el inciso correspondiente), derivará en que la propuesta no sea 
objeto de evaluación a través del criterio de puntos y porcentajes. 

 
La falta o error en la presentación de algún documento en la proposición técnica, afectará la solvencia de la proposición y por lo tanto será causa de descalificación a menos de que dicho 
documento pueda ser cubierto con información contenida en la propia propuesta técnica o económica de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley, último párrafo.  

 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o 
que actúe con dolo o mala fe, en su caso, se procederá la notificación al Órgano Interno de Control Especifico para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las 
sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  

 
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo no será motivo de desechamiento. 
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LICITANTE: OPTISOFT, S.A. DE C.V 
 

ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES: IV., Y 
V.1.  DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE FOLIO NO  
El licitante deberá presentar su documentación legal – administrativa y técnica totalmente foliada de manera consecutiva en cada una 
de sus hojas que conforman la propuesta. 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, SU PRESENTACIÓN ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

1. 

El licitante deberá presentar un escrito de acreditación de personalidad jurídica en el 
que su firmante manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí o su representada en la presente licitación, 
así como para suscribir las propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 48 fracción V del RLey.  
 

Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 4 o Anexo 4A, se deberá 
insertar la leyenda “Bajo protesta de decir verdad”. 
 

El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será considerado por 
la Convocante como el indicado para que el licitante reciba toda clase de 
notificaciones que resulten de los actos, contrato y convenio derivados de este 
procedimiento. Asimismo, podrá contar con una dirección de correo electrónico e 
indicarlo en el Anexo 4 o Anexo 4A. 

 
Folios 1 al 50  

2. 

Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que ni el 
firmante ni ninguno de los socios integrantes de la persona moral que representa, 
se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 cuarto 
párrafo de La Ley. Anexo 6 

 
Folio 51  

3. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste la declaración 
de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 40, fracción X de La Ley. Anexo 
8  

Folio 52  

4. 
El licitante deberá presentar escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que es de nacionalidad mexicana, de conformidad con el artículo 35 del 
RLey. Anexo 5  

Folio 53  

5. 
El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que acepta todas las 
condiciones de la convocatoria de licitación, de conformidad con el ACUERDO. 
Anexo 1  

Folio 54  

6. 
El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al Anexo 9. 
Nota: En el caso de que la empresa se considere “GRANDE”, podrá presentar 
escrito libre en donde así lo manifieste.  

Folios 55 y 56  

7. 
Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria y se encuentra 
conforme con los criterios de adjudicación, así como con todos y cada uno de los 
puntos que en ésta se señalan. Anexo 10  

Folio 57  

8. 

El licitante deberá presentar manifestación bajo protesta de decir verdad en el que 
declare si tiene o no relación o vínculo de negocios, laborales, profesionales, 
personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta cuarto grado con 
las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en 
Contrataciones. Anexo 12 

 
Folio 58  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES: IV., Y 
V.1.  DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE FOLIO NO  

9. 
El licitante deberá presentar manifiesto bajo protesta de decir verdad que no ejecuta 
con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un 
beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. Anexo 13.  

Folio 59  

10. 

Copia simple de identificación oficial vigente y legible de la persona física o del 
representante legal de la persona moral, la que deberá contener firma y fotografía, 
debiendo ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, credencial 
para votar, cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, (Estos dos últimos en 
caso de ser de nacionalidad extranjera). 

 
Folio 60  

11. 

El licitante deberá presentar registro, carta de Bienvenida o documento que acredite 
la afiliación de su Centro de Trabajo al Instituto FONACOT, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Federal del Trabajo o en su caso, el Aviso que genera el sistema 
al concluir la solicitud de afiliación, el cual se puede obtener en la siguiente página:  
https://sistemacredito.fonacot.gob.mx/modulosEspeciales_FONACOT/afiliaciones.ph
p 

 
Folios 61 a 81  

12. 

Para el caso de que se participe por medio de presentación conjunta, será necesario 
que el representante común de la agrupación señale a través de escrito simple, que 
la proposición se presenta en forma conjunta, así mismo deberá presentar el 
convenio conforme a lo establecido en el inciso 2 del numeral III.10. PRESENTACIÓN 
DE PROPOSICIONES CONJUNTAS de la Convocatoria. 
 

En este caso, el representante común deberá presentar todos y cada uno de los 
escritos solicitados en el presente numeral y cada una de las personas que integran 
la participación conjunta deberá entregar los escritos de los incisos 1 al 11 del 
presente numeral. 
 

Si el licitante no participa por medio de presentación conjunta, deberá 
manifestarlo mediante escrito simple. 

 
Folio 82  

DOCUMENTACIÓN QUE LOS LICITANTES DEBERÁN DE PRESENTAR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SER EVALUADOS POR EL 
CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIO. 

1. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de la presente 
Licitación, establecidos en el Anexo 14 “Características Técnicas del Servicio”, 
redactado en primera persona considerando las precisiones y modificaciones 
derivadas de la junta de aclaraciones. No se aceptará copiar y pegar el anexo 
técnico. 

 
Folios 83 al 99  

2. 

El licitante deberá presentar escrito mediante el cual manifieste bajo protesta de 
decir verdad que su representada cuenta con personal técnico capacitado, 
suficiente y disponible para la prestación del servicio, por lo que, en caso de 
resultar adjudicado realizará la prestación del servicio, durante la vigencia del 
contrato, por su cuenta, cargo y riesgo conforme a las condiciones descritas en el 
Anexo 14 “Características Técnicas del Servicio”, por lo que, no subcontratará 
parcial o totalmente los mismos con otro licitante que haya participante en el 
procedimiento ni con un tercero.  (Anexo 16).  

 
Folio 100  
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ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL - ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES: IV., Y 
V.1.  DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
PRESENTA 

SI No. DE FOLIO NO  

3. 

Los licitantes para ser evaluados por el criterio binario, deberán presentar los 
documentos solicitados en el numeral XV.- DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ 
PRESENTAR EL PROVEEDOR del Anexo 14 “Características Técnicas del 
Servicio” de la convocatoria 

 
Folios 101 a 109  

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados expresamente en el inciso 
correspondiente), derivará en que la propuesta no sea objeto de evaluación a través del criterio de evaluación binario. 

 
La falta o error en la presentación de algún documento en la proposición técnica, afectará la solvencia de la proposición y por lo tanto será 
causa de descalificación a menos de que dicho documento pueda ser cubierto con información contenida en la propia propuesta técnica o 
económica de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley, último párrafo.  

 
La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, de que el licitante haya 
proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, en su caso, se procederá la notificación al Órgano Interno de 
Control para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las sanciones que indica el artículo 60 de La Ley.  

 
Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo no será motivo de 
desechamiento. 
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ANEXO 2 
 



 
GRUPO BMASCONSULTING SA DE CV  
RFC: GBM170505Q78 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  
No. LA-14-P7R-014P7R001-N-47-2025,  
PARA LA: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE USO Y  
SOPORTE DE LA LICENCIA SAP” 
 

 

 

771 474 1331 www.bplusc.us 

USA 

 

Fray Antonio de Roa 205,  
Pachuca Hidalgo. 

 

 

ANEXO 15 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
PRESENTE 

              
                                                                                                                       

Ciudad de México, a 24 de julio de 2025. 
 
I. FORMATO DE COTIZACIÓN 
 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
solicitada 

Precio Unitario 
sin IVA 

Precio Total sin 
IVA 

Licencia SAP la cual debe de incluir: 
 
Licencias de SW S/4 HANA- 200 licencias, 
S4 Manager Self-Service User- 70 licencias. 
 
Licencia de Desarrollo para SAP S4 HANA- 1 
licencia. 
 
Licencia de Nómina para S4 HANA para 1175 
empleados- 3 bloques de 500 unidades. 
 
Licencia S4 HANA TRM Treasury Risk 
Management-10 bloques. 

Licencia 1 

 
 
 
 
 
 

$2,876,980.36 
 

 
 
 
 
 
 
$2,876,980.36 
 
 

   
Subtotal $2,876,980.36 

 

   Total con IVA $3,337,297.22 

 
Dos millones ochocientos setenta y seis mil novecientos ochenta (pesos 36/100 M.N.) más IVA 
 
- La vigencia de la cotización será para el ejercicio fiscal 2025, los precios serán fijos durante la vigencia del contrato, así como su 
conformidad a las condiciones establecidas en la Convocatoria. Grupo Bmasconsulting  Acepta que, en caso de alguna suspensión del 
procedimiento, la propuesta permanecerá vigente hasta en tanto quede sin efecto la suspensión.    
- Los precios son fijos y en ningún caso procederán ajustes durante la vigencia del contrato.   

-       Grupo Bmasconsulting S.A  de C.V. a fin de integrar la presente cotización considero lo establecido en el Anexo 14 “Características 
Técnicas del Servicio”. 

- Grupo Bmasconsulting S.A de C.V. cotizó, por el periodo solicitado de contratación en pesos de los Estados Unidos de Mexicanos, 
incluyendo el I.V.A., conforme al anexo técnico, así mismo se incluyó el costo por la Asistencia Técnica y el tiempo de la ausencia 
del servicio hasta el momento de la adjudicación o vigencia del contrato.  

- Grupo Bmasconsulting acepta que la convocante, de ser el caso realice las correcciones a los errores aritméticos que pudieran  
detectarse en la propuesta, siempre y cuando ésta no afecte precios unitarios. Y que de no estar de acuerdo contaremos con 
un plazo de 24 horas posteriores al acto de notificación fallo para comunicarlo por escrito a la Convocante, a fin de que ésta 
proceda, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 46 de La Ley. 

- Asi mismo Grupo Bmasconsulting manifiesta su conformidad a las condiciones de pago establecidas en la convocatoria.  
 

 
                                                                 A t e n t a m e n t e, 

 
 

 
 

 
 

                                                           Eduardo Rivera León 
                                                           Representante Legal 
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Ciudad de México, a 24 de julio del 2025 

 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
PRESENTE  
 

Cotización  para cubrir el Anexo 14 “Características Técnicas del Servicio”. 
 

Descripción 
Unidad 

de 
medida 

Cantidad 
solicitada 

Precio 
Unitario sin 

IVA 

Precio Total 
sin IVA 

Licencia SAP la cual debe de incluir: 
Licencias de SW S/4 HANA- 200 licencias, 
S4 Manager Self-Service User- 70 licencias. 
Licencia de Desarrollo para SAP S4 HANA- 1 
licencia. 
Licencia de Nómina para S4 HANA para 1175 
empleados- 3 bloques de 500 unidades. 
Licencia S4 HANA TRM Treasury Risk 
Management-10 bloques. 

Licencia 1 2,801,995.90 2,801,995.90 

   Subtotal 2,801,995.90 

   Total con 
IVA 3,250,315.24 

• Precios en Moneda nacional  
• Propuesta de mantenimiento cubre el monto de soporte para el  año fiscal 2025. 
• La vigencia de la cotización será por el ejercicio fiscal 2025 y los precios serán fijos e inalterables durante la vigencia del 

contrato. 
• Con base a lo establecido en el inciso G. del numeral VI.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS 

PROPOSICIONES de la convocatoria, acepta que la convocante, de ser el caso realice las correcciones a los errores 
aritméticos que pudieran detectarse en su propuesta, siempre y cuando ésta no afecte precios unitarios. Y que de no estar 
de acuerdo contará con un plazo de 24 horas posteriores al acto de notificación fallo para comunicarlo por escrito a la 
Convocante, a fin de que ésta proceda, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 46 de La Ley. 

• Condiciones de pago conforme a lo establecido en esta convocatoria. 
• Aceptamos que, en caso de alguna suspensión del procedimiento por parte de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 

la propuesta permanecerá vigente hasta en tanto quede sin efecto la suspensión 
 

A t e n t a m e n t e, 

 

 

Jean Pierre Le Lorier Fautsch 
Apoderado Legal 

www.optisoft.com.mx 
jpll@optisoft.com.mx 

O +52  (55) 5286 5392  Ext. 26 
Cel +52 1 (55) 5106 3092 

http://www.optisoft.com.mx/



